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Valledupar, Febrero Once (11) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Atendiendo al memorial que antecede dentro del presente proceso de SUCESION 
del causante LUIS MARIANO MURGAS ARZUAGA, donde el apoderado judicial del 
señor LUIS CARLOS MURGAS GUILLOT, solicita una prórroga en los términos 
concedidos para corregir el trabajo de partición de los bienes sucesorales del De 
Cujus, esta titular al no encontrar impedimento para ello, accede a lo peticionado, 
en consecuencia de ello, concede una prórroga de quince (15) días, contados a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de este proveído, resaltándose 
que en el nuevo trabajo a presentar, deberá tenerse en cuenta lo decidido en auto 
de fecha 27 de Enero de 2022. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  

JUEZ 
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